
	 	

 
18 de mayo de 2020. 

 
ENVIADA VÍA CORREO ELECTRÓNICO. 

Licenciada  
JANAINA TEWANEY MENCOMO. 
Ministra de Gobierno  
República de Panamá  
E. S. D. 
 
Respetada señora Ministra:  
 
En nombre del Colegio Nacional de Abogados en esta ocasión 
acudimos a su Despacho con la finalidad de reiterar nuestra 
preocupación por la inactividad del Consejo de Política 
Penitenciarias del cual el Colegio Nacional de Abogados es 
miembro, a diez meses de iniciada la gestión de la actual 
administración gubernativa.  
 
Me permito indicar que las tareas asignadas al Consejo de Políticas 
penitenciarias de acuerdo al artículo 24 de la Ley 55 de 2003 son: 

1. Definir las políticas penitenciarias.  
2. Investigar los problemas vinculados a la prisión y presentar sus 

posibles soluciones.  
3. Estudiar y presentar recomendaciones sobre infraestructura y 

reestructuración penitenciarias.  
4. Promover la organización de conferencias nacionales e 

internacionales con la finalidad de actualizar a los 
funcionarios penitenciarios.  

5. Brindar asesoría técnica para poner en practica el programa 
de formación y capacitación permanente para custodios y 
funcionarios penitenciarios.  

6. Brindar asesoría en materia de prevención y atención integral 
a las personas privadas de libertad, así́ como también en 
cuanto a reinserción al medio familiar, educativo, laboral y 
social.  

7. Brindar asesoría académica y técnica para la puesta en 
ejecución de programas de resocialización y educación 
permanente a los privados o las privadas de libertad.  

 



	 	

 

 

8. Colaborar en la capacitación académica de los funcionarios 
que forman parte del Sistema Penitenciario.  

9. Promover la rehabilitación biopsicosocial y espiritual de las 
personas privadas de libertad.  

 
Esperando prontamente noticias  sbre la reactivación del Consejo 
hago propicia la ocasión para reiterar las seguridades de mi más 
alta y distinguida consideración. 

 
Atentamente, 

 


